
Ro0S VITERI. Téngase en cuen- 

h la nsicuación hecha respecto de 

h Curadora Ad-litem, recarda en la 

lonora VWERONICA PATRICIA 

leo GUZMAN para cuyo efecto 

buertese con uno de los señores 

4 tez tiscales de lo Penal de Pr 

E. ha y con ei señor Presidente 

le! Tribunal de Menores de este 

4 ion, e esto en base a la insinua- 

o 1 vecha por la menor adulta ME- 

IL A GERMANIA LOPEZ ARCOS 

hG*cguese al proceso los documen- 

bs que se acompañan, y téngase 

in cuenta el casillero judicial señala» 

lo para posteriores notificaciones 

¡TESE Y NOTIFIQUESE. Dra. 

Ber”: Suárez. Jueza 
lo que comunico a usted, para los 

nc, 'egutes previméndole de la 

blgaco" que tene de señalar cast- 

lero judicial para posteriores notift- 

lariones de acuerdo con la ley. 
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ACTO 

DP ACION JUDICIAL A ROSARIO 

ESMERALDA CANDO TIPAN 
JU: O DIVORCIO No 552-97-LA 

nO TOR LUIS GONZALO QUISHPE 

EPLZ 

DEMANDADA ROSARIO ESME- 

RALDA CANDO TIPAN 

¡TRAMITE VERBAL SUMARIO 

DAUSAL Art 109, numeral 11, Inci- 

Bo 2do Código Civil 

CUANTIA, INDETERMINADA 

PPOVIDENCIA 
pU/GADO VIGESIMO DE LO CIVIL 

De PICHINCHA Quito, 21 de Abril 
He 1997 - Las 09h00. VISTOS:en 
Mroud del sorteo correspondiente, 

Bruto conocimiento de la presente 

Ca 1sa En lo principal la demanda 

qu” utiecede es clara, completa y 

lc ón: los requisitos de ley.Es proce- 

Kc tie el trámite Verbal sumario que 

se solicita Citese a la demandada 
scñora ROSARIO ESMERALDA 
CANTO TIPAN, por la prensa en 

un» de los dianos de mayor circula- 

ción de esta ciudad de Quito, en 
Mts al juramento que hace el ac- 

to en desconocer el domiciho de ta 
Gt nandada. Agréguese a los autos 

los documentos que se adjunta y 

le ¡gase en cuenta el casillero judt- 

C+ | señalado por el compareciente, 

NOTIFIQUESE.f)Dr. Germán Gon- 
22. del Pozo, Juez Vigésimo Civil 
“e Pichincha 
Le que le comunico a Ud, para los fi- 

Nc. Je ley previmendo de la obliga- 

Cn de señalar casillero judicial pa 

Secar nos   

la nora JUdicial QUITO + VIERNES 30 DE MAYO DE 1997   

casillero judicial señalado CITESE 

Y NOTIFIQUESE. Lo corregido vale 

Lo que comunico a usted, para los 

trámites legales consiguientes, pre- 

viniéndole de la obligación que tiene 

de señalar casillero judicial p: 

posteriores notificaciones de y 9 
midad con la ley. CERTIFICO 

SR JUAN CARLOS FLORES 

SECRETARIO 

hay un sello 

Pp/9093 

R. DEL 
JUZGADO DECIMO DE LO ClvViL 

DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL A WILSON 
DAVID ANGAMARCA OLALLA 

JUICIO DE DIVORCIO Nro 688-97- 

F.S. 

ACTOR. MERCEDES ANGELA 

BORJA NUÑEZ 

DEMANDADO: WILSON DAVID 

ANGAMARCA OLALLA 

FUNDAMENTO LEGAL. ART. 109 

numeral 3ra DEL CODIGO CIVIL 

TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

CUANTIA:INDETERMINADA * 
ABOGADO DEFENSOR: JAIME 

TORRES TORRES 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA, Quito, 14 de Mayo 

de 1997. Las 8h05. VISTOS, Una 

vez que se ha dado cumplimiento a 

lo ordenado en providencias anterio- 

res, la demanda que antecede es 

clara y reúne los requisitos de ley, 

en consecuencia dése a la msma el 

trámite verbal sumario De acuerdo 

al juramento rendido por la accio- 

nante y de conformidad con el Art 

86 del Código de Procedimiento Cr 

vil, cítese al demandado señor Wil- 

son David Angamarca Olalla, por 

medio de la prensa, en unn de los 

diarios de mayor circulación de esta 

cuudad de Quito, así como en el lu- 

gar del matrimonio. Agréguese el 

documento presentado.Tómese no- 
ta del domicilio judicial y defensor 

designado y autonzado. CITESE Y 

NOTIFIQUESE. f)Dr. Juan Toscano 

Garzón.Juez 

Lo que comunico para los fines de 

ley, debiendo señalar domicillo judi- 

cial para recibir futuras notificacio- 

nes de conformidad con lo que esta- 

blece la ley. 

BRAULIO | LENIN PEREZ P. 

SECRETARIO 

JUZGADO DECIMO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 

hay un sello 

pp/381 

JUZGADO TERCERO DE LO CiVIL 

DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL AL SR: CE- 

SAR ANIBAL MONTALVO SALA- 

'AR 
CITTASTEO 

hay un sello f) Dr. Alberto Palacios Durango Alicia Guerrón Salazar 

  

ya REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ JON 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPANIA TRANS RABBIT S.A. 

Se comunica al público que la compañía TRANS RABBIT S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Noveno del cantón Quito el 14 de mayo de 1997, fue aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución N* 

97.1.1.1.1211 de 23 MAY 1997 
Y se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 27 

de mayo de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/ 5'000.000,00, dividido en 5.000 ac- 

ciones de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante ceci y trasla- 

do de turistas desde el aeropuerto hasta el destino de su alo- 

jamiento 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el Pre- 
sidente y por el Gerente General. El representante legal es el 

Gerente General. 

Quito, 28 de mayo de 1997 

Dr. Iván Salcedo Coronel 

SECRETARIO GENERAL 

e
e
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dalgo. Asunto cobro de capital 

  

   

  

    

   

  

  

Se comunia 
RIDAD Y 
VISAFE S 

45'000.000, 
tura pública 

Cuarto del 

cantón Quit 

El capital al 

do en 50.0 
una. Y e 
100'000.004 

Quito, 28 m 

    
 


